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Uso de animales con fines científicos y de docencia por 
instituciones mexicanas
Patricia Frías-Álvarez * y Gustavo Ortiz-Millán
Instituto de Investigaciones Filosóficas, Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad de México, México

Resumen

En México, se desconoce qué instituciones utilizan animales con fines científicos. A  partir de datos solicitados al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se reportan los tipos de insti-
tuciones que usan animales y cuántas poseen un comité interno para el cuidado y uso de los animales de laboratorio. Los 
centros de investigación, colegios, hospitales, institutos nacionales, tecnológicos y universidades públicas reportaron el empleo 
de animales; 54 % posee comités de ética. Un total de 2 112 786 animales fueron usados por instituciones entre 2015 y 2021. 
Los mamíferos constituyeron el grupo más utilizado. El uso de los animales se encuentra en función del tipo de institución. 
En México, es necesario actualizar la normatividad, con el fin de regular el uso, la protección y el cuidado de los animales de 
laboratorio.

PALABRAS CLAVE: Comités de ética. Experimentación animal. Instituciones mexicanas. Regulación en experimentación.

Use of animals for scientific and educational purposes by Mexican institutions

Abstract

In Mexico, it is not known which institutions use animals for scientific purposes. This work reports, based on data requested 
from the National Institute of Transparency, Access to Information and Protection of Personal Data (INAI by its acronym in 
Spanish), the types of institutions that use animals for research and how many of these have an ethics committee. Research 
centres, colleges, hospitals, national institutes, technical colleges, and public universities are the types of institutions that report 
using animals for experimentation. Only 54 % of institutions have ethics committees. Mexican institutions from 2015 to 2021 
used a total of 2,112,786 animals. Mammals are the most widely used animal group. The scientific purposes for using animals 
depend on the type of institution that uses them. In Mexico, it is necessary to update the regulations in order to regulate the 
use, protection and the care of laboratory animals.

KEYWORDS: Animal experimentation. Mexican institutions. Regulation in experimentation. Ethical committees.

Antecedentes

La experimentación con individuos animales no 
humanos (en adelante animales) se practica en una 
amplia variedad de áreas, entre las que puede 

mencionarse la ciencia básica, la investigación apli-
cada, la educación y la formación.1-3 Esta considera-
ble diversidad de usos se evidencia por la amplia 
gama de instituciones en las que se utilizan animales 
con fines de enseñanza y/o investigación científica: 
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los laboratorios de universidades, escuelas y otras 
instituciones, tanto públicas como privadas, son solo 
algunos ejemplos.4,5 Dado que la experimentación 
animal se lleva a cabo dentro de estas instituciones, 
es comprensible que se deba implementar un sistema 
de verificación y vigilancia de las mismas.

La Organización Mundial de Sanidad Animal 
señala que la función de una autoridad competente 
(gubernamental u otra) es implementar un sistema 
de verificación y vigilancia de las instituciones que 
realizan experimentación y/o enseñanza con anima-
les.6 Esto implica la existencia de un sistema de 
autorización (es decir, el registro de instituciones, 
científicos y proyectos) y cumplimiento que pueda 
ser evaluado.6 A su vez, para cumplir con todo el 
marco de supervisión, las instituciones pueden recu-
rrir a un comité local, denominado comité de ética 
animal.6 Se recomienda que los registros sobre el 
uso de animales, las propuestas de proyectos y las 
especies utilizadas se mantengan a nivel institucio-
nal.6 Además, dichos registros deben ser recopilados 
en una base de datos nacional y todos los datos 
deben ser publicados con el propósito de proporcio-
nar un grado de transparencia.6

En México, el uso de animales de laboratorio está 
regulado por la “Norma Oficial Mexicana NOM-062-
ZOO-1999, Especificaciones técnicas para la produc-
ción, cuidado y uso de animales de laboratorio”, de 
cumplimiento obligatorio en todo el territorio nacional, 
la cual fue publicada en 2001 por la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER).7,8 Esta norma 
regula todas las instituciones que manejan y/o utilizan 
animales en investigación científica y enseñanza.8 
Entre sus disposiciones generales, establece que 
estas instituciones deben formar un comité interno 
para el cuidado y uso de animales de laboratorio (en 
adelante, “comités de ética”) de naturaleza institucio-
nal (sistemas similares operan en otros países, por 
ejemplo, en Estados Unidos se conocen como comi-
tés institucionales para el cuidado y uso de animales 
y en el Reino Unido, como organismos de revisión 
ética y bienestar animal).9 Esta norma también esti-
pula que las instituciones están obligadas a notificar 
su operación y presentar un informe anual de activi-
dades, a través de un escrito libre que indique las 
actividades que llevaron a cabo.8

La institución mexicana encargada de la recopila-
ción y gestión de datos oficiales sobre animales de 
laboratorio es el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
organismo administrativo descentralizado de la 

SADER que entre sus funciones incluye la autoriza-
ción de instalaciones de animales de laboratorio y la 
promoción de la protección, cuidado y uso de anima-
les de laboratorio.8,10 Por su parte, la Comisión 
Nacional de Bioética es un organismo descentrali-
zado de la Secretaría de Salud, responsable de defi-
nir políticas nacionales para regular y resolver dilemas 
bioéticos;11,12 entre sus actividades actuales están el 
registro de comités de ética en investigación y la 
capacitación de sus miembros.12

En la actualidad, la normativa vigente no estipula 
que las instituciones que utilicen animales para inves-
tigación y/o enseñanza tengan la obligación de llevar 
a cabo un registro operativo previo.13 Tampoco se 
exige a las instituciones registrar sus comités de ética 
ante una autoridad competente,13 ni se establece la 
obligación de publicar una base de datos con regis-
tros nacionales. Por esta razón, México carece de 
datos oficiales accesibles sobre cuántas y qué insti-
tuciones realizan experimentación animal, el número 
de comités de ética, así como el número y especies 
utilizadas por las instituciones en la experimentación 
y/o enseñanza. La falta de información derivada de 
deficiencias regulatorias resulta en un sistema sin 
vigilancia y supervisión que no puede garantizar el 
bienestar animal ni la calidad científica.14,15

Existe una preocupación genuina por parte de sec-
tores públicos mexicanos e internacionales, activistas 
y científicos interesados, en garantizar una vigilancia 
y supervisión adecuadas a favor del bienestar de los 
animales utilizados con fines científicos y educativos. 
En el presente estudio se registra el número y tipos 
de instituciones mexicanas que realizan investigación 
científica y/o enseñanza con animales, se indica 
cuántas tienen comités de ética, así como el número 
y especies utilizadas, con el fin de hacer énfasis en 
la importancia y beneficios de contar con datos públi-
cos y disponibles sobre experimentación animal en el 
país.

Material y métodos

Obtención de datos oficiales en México

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
es un organismo constitucional autónomo encargado 
de garantizar que cualquier autoridad, institución o 
persona que reciba o utilice fondos públicos federa-
les, entregue información pública cuando se le soli-
cite.16 Los sujetos obligados pueden ser requeridos 
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para proporcionar información pública relacionada 
con cualquier actividad que realicen a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia.17 Es impor-
tante señalar que las entidades privadas que no reci-
ben recursos públicos, como laboratorios privados o 
instituciones educativas, no están obligadas a propor-
cionar información.18

Con el fin de conocer el número total y los tipos de 
instituciones que utilizan animales con fines científi-
cos y educativos, se realizaron 330 solicitudes de 
información a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia a centros de investigación, colegios, 
hospitales, institutos nacionales, tecnológicos y uni-
versidades públicas que podrían utilizar animales con 
fines científicos y/o educativos utilizando fondos 
públicos. Se pidió la siguiente información:

–	 ¿La institución realiza experimentación y/o inves-
tigación y/o enseñanza con animales? En caso 
afirmativo, ¿cuántos animales por especie se han 
utilizado en experimentación, investigación y/o 
enseñanza por año en el período de enero de 
2015 a la fecha de la solicitud (octubre de 2021)?

–	 En caso de ser aplicable, se pidió mencionar los 
años de los cuales se tenían datos disponibles.

–	 ¿Cuál fue el propósito de uso de los animales en 
la institución?

Posteriormente, solo a las instituciones que respon-
dieron afirmativamente a la pregunta sobre el uso de 
animales con fines científicos y/o educativos se les 
formularon las siguientes preguntas:

–	 ¿Existen comités de ética para el cuidado animal 
en la institución?

–	 En caso afirmativo, ¿cuál es el estado de estos 
comités (activos o en proceso de integración)?

Estandarización de datos sobre número, 
grupo y especies utilizadas

La falta de un formato estándar para notificar acti-
vidades por parte de una autoridad competente 
resulta en una falta de uniformidad en los datos repor-
tados. Cada institución obtiene su información sobre 
el uso de animales con fines científicos y de ense-
ñanza bajo sus propias regulaciones internas. Por lo 
tanto, para determinar el número total de animales por 
especie utilizados por año desde enero de 2015 hasta 
octubre de 2021, la información recibida de las insti-
tuciones fue estandarizada siguiendo el procedi-
miento de Frías Álvarez y Ortiz Millán.19

Reporte de datos

Se contabilizaron las instituciones que respondie-
ron afirmativamente, negativamente o, en su caso, no 
respondieron sobre el uso de animales con fines cien-
tíficos y de enseñanza. Se realizó una suma de todos 
los datos estandarizados por tipo de institución, año 
y grupo de animales. El recuento indicó el número de 
instituciones que emplearon las especies reportadas, 
categorizadas por tipo. Se contabilizaron las respues-
tas de las instituciones que utilizan animales para 
enseñanza y/o para fines científicos, con respecto a 
la existencia de comités de ética (falta de o, en su 
caso, si están en proceso de creación).

Resultados

Datos oficiales por tipo de institución

De las 330 solicitudes enviadas, 80 (24.24 %) ins-
tituciones respondieron afirmativamente al uso de ani-
males con fines científicos y/o educativos, 
212 (64.24 %) indicaron que no utilizan animales con 
fines científicos y/o educativos y 38 (11.52 %) no res-
pondieron a la solicitud. Las universidades públicas 
son las instituciones con más unidades que utilizan 
animales con fines científicos y/o educativos, segui-
das por institutos nacionales, centros de investiga-
ción, hospitales y, finalmente, colegios y tecnológicos 
(Tabla 1).

Tipo de institución y número de animales 
utilizados por año

De 2015 a octubre de 2021, con fines científicos y/o 
educativos fueron utilizados 2  112 786 animales por 
todos los tipos de instituciones (Tabla 2). Los mamífe-
ros constituyeron el grupo animal más empleado, 
seguidos por peces, reptiles, aves, insectos y arácni-
dos, anfibios, crustáceos, moluscos, desconocidos (es 
decir, el grupo y/o especie a la que pertenecen no se 
conoce) e invertebrados (Tabla 2). El año con el mayor 
número de animales utilizados fue el 2018, seguido 
por 2019, 2017, 2015, 2016, 2020 y 2021 (Tabla 2).

Comités de ética y tipos de institución

Los institutos nacionales tienen el mayor porcentaje 
de unidades con comités de ética para el uso de ani-
males en investigación y enseñanza, seguidos por 
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centros de investigación, hospitales, colegios y uni-
versidades. Las universidades declararon el mayor 
número de unidades que carecen de comités de ética, 
seguidas por institutos nacionales, hospitales y, por 
último, centros de investigación y colegios. Las uni-
versidades también fueron las instituciones con el 
mayor número de unidades con comités de ética en 
proceso de integración. Los tecnológicos no contes-
taron las preguntas (Tabla 3).

Tipo de institución y propósitos del uso 
animal

Los centros de investigación, universidades e insti-
tutos nacionales informaron ciencia básica, ciencia 
aplicada y enseñanza como los propósitos del uso de 
animales; los colegios indicaron ciencia básica y cien-
cia aplicada; los tecnológicos señalaron ciencia 
básica y enseñanza como propósitos de uso; los hos-
pitales expresaron ciencia básica, ciencia aplicada, 
enseñanza y formación, o educación médica.

Discusión

Instituciones que emplean animales 
con fines científicos y educativos

La falta de datos públicos oficiales, la falta de uni-
formidad y la brecha existente en el control de regis-
tros dificultan conocer exactamente el número total y 
los tipos de instituciones que actualmente utilizan 
animales con fines científicos en México. Centros de 

investigación, colegios, hospitales, institutos nacio-
nales, tecnológicos y universidades informaron llevar 
a cabo experimentación y/o enseñanza con animales 
con recursos públicos. Universidades privadas, 
industria privada e instituciones del ámbito militar 
también usan animales con fines científicos y/o edu-
cativos.20 Según el último informe de SENASICA, 
cuatro instalaciones de animales de laboratorio o 
bioterios (7.4  %) pertenecen a universidades priva-
das, 25  (46.3  %) a la industria privada, dos (3.7  %) 
al ámbito militar y 23 (42.6 %) a diferentes institucio-
nes gubernamentales que reciben fondos públicos.20 
Además, existen instituciones activas que emplean 
animales con fines científicos y/o educativos que no 
notifican su operación a SADER (Anayántzin Heredia 
Antúnez, comunicación personal). Por lo tanto, es 
posible que el número y tipo de instituciones que 
utilizan animales presentadas aquí estén 
subestimados.

Grupos de animales y especies animales 
utilizadas

Los mamíferos fueron el grupo animal más utilizado 
por todas las instituciones, y el único grupo del que 
echaron mano todos los tipos de instituciones, segui-
dos de peces, reptiles y aves, los cuales fueron utili-
zados por cuatro tipos de instituciones (Tabla  2). El 
uso extensivo de mamíferos en la experimentación en 
el mundo se debe en gran parte a las similitudes 
orgánicas y funcionales con los seres humanos.21 La 
elección de otros grupos animales en la investigación 
depende de varios factores tales como el objetivo de 
la investigación, las similitudes o diferencias que ten-
gan con los seres humanos, la disponibilidad de 
recursos y el tipo de instalaciones requeridas, entre 
otros.21

Comités de ética animal en México

Los resultados muestran que un preocupante 46 % 
de las instituciones (37 unidades) que informaron uti-
lizar animales con fines científicos y/o educativos no 
tiene, hasta la fecha, un comité de ética animal en 
funcionamiento. Algunos comités de ética podrían 
estar en proceso de integración, algunas otras insti-
tuciones simplemente no tienen uno, o, en su caso, 
no respondieron el cuestionario (Tabla  3). 
Lamentablemente, ningún tipo de institución cuenta 
con comités de ética animal en la totalidad de sus 

Tabla 1. Número y tipo de instituciones que emplean animales 
para fines científicos en México

Tipo de institución Uso de animales para fines 
científicos

Sí No Sin respuesta Total

n n n n  %

Centros de investigación 6 3 1 10 60

Colegios 2 4 1 7 29

Hospitales 5 10 1 16 31

Institutos nacionales 16 34 2 52 31

Tecnólogicos 2 12 1 15 13

Universidades públicas 49 149 32 230 21

Total 80 212 38 330 24
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unidades. Por lo tanto, no es posible asegurar una 
vigilancia adecuada en la producción, cuidado, uso y 
procedimientos de los animales usados con fines 
científicos y/o educativos en todas las instituciones 
que experimentan con ellos.

La NOM-062-ZOO-1999 establece que la función 
principal de los comités de ética es asegurar que 
exista un mecanismo institucional interno encargado 
de revisar que el cuidado y uso de los animales con 
fines de investigación, pruebas y/o enseñanza se rea-
licen de manera adecuada y humana.8 Es responsa-
bilidad del director de cada institución crear el comité 
de ética, el cual deberá estar compuesto por un grupo 
multidisciplinario de personas capacitadas para eva-
luar y aprobar protocolos de investigación, así como 
supervisar el uso de los animales, las instalaciones 
donde se encuentran y los procedimientos a los que 
están sujetos.8,13 A pesar de las regulaciones mencio-
nadas, actualmente en México no existe un registro 
obligatorio de comités de ética, por lo tanto, las insti-
tuciones no están obligadas a crearlos temprana-
mente y rendir cuentas a una autoridad competente.

En 2021, se realizó un diagnóstico situacional 
acerca de los comités de ética animal en el país, para 
lo cual se encuestó a investigadores y miembros de 
comités de ética animal;13 59 % de los investigadores 
afirmó que su institución tenía un comité de ética ani-
mal.13 Nuestros resultados son similares, ya que 54 % 
de las instituciones (43 unidades) que llevan a cabo 
experimentación y/o enseñanza con animales 

mencionó tener un comité de ética.13 La diferencia 
porcentual podría deberse a la heterogeneidad en las 
facultades y nombres que reciben los comités de 
ética.13 Esto ocasiona limitaciones para llevar a cabo 
una cuantificación exacta del número de comités de 
ética activos.13

Heredia Antúnez et al.13 afirman que los comités de 
ética para el cuidado y uso de animales de laboratorio 
en México enfrentan limitaciones y problemas. En 
primer lugar, no existe una autoridad competente o 
institución que mantenga un censo de comités de 
ética activos. Además, las instituciones no proporcio-
nan suficiente apoyo logístico y compensatorio a los 
miembros de los comités de ética. Asimismo, cada 
institución debe desarrollar sus propios manuales 
operativos y formatos de evaluación para proyectos y 
prácticas de enseñanza basados en las especies que 
utilizan y las actividades que se llevarán a cabo. Otra 
limitación frecuente es la falta de conocimiento de las 
regulaciones, criterios, evaluación del bienestar, cui-
dado ético y alternativas para el uso de animales en 
la investigación por parte de todos los involucrados 
(académicos, investigadores, técnicos y 
estudiantes).

Insuficiencia regulatoria en México

Aunque la NOM-062-ZOO-1999 detalla los puntos 
éticos y técnicos más importantes para el uso de ani-
males en experimentación y/o enseñanza, presenta 

Tabla 3. Presencia de comités de ética para el uso de animales en investigación y enseñanza por tipo de institución

Tipo de institución Presencia de comités de ética para el uso de animales en 
investigación y enseñanza

Total de instituciones y porcentaje de 
comités de ética en funcionamiento

Sí No En proceso* Sin respuesta N  %

n n n n

Centros de investigación 4 1 1 0 6 66

Colegios 1 1 0 0 2 50

Hospitales 3 2 0 0 5 60

Institutos nacionales 11 3 2 0 16 69

Tecnológicos 0 0 0 2 2 0

Universidades públicas 24 13** 9 3 49 49

Total 43 20 12 5 80 54

*Instituciones en las que los comités de ética están en proceso de integración, o instituciones en las que algunos departamentos tienen comités de ética y otros departamentos está en 
proceso de integración dentro de la institución.
**Del total, cinco instituciones utilizan animales solo en la enseñanza; una que no tiene un comité de ética lleva a cabo experimentación animal en sus instalaciones, pero colabora con 
otras instituciones que sí tienen comités de ética; en otra institución, el comité de ética no fue renovado después de 2019, por esta razón no opera.
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deficiencias en cuanto a la protección, cuidado y bien-
estar animal.8,13 Esta norma no estipula que las per-
sonas, organizaciones o instituciones que utilizan 
animales con fines científicos y/o educativos estén 
obligadas a registrarse ante una autoridad compe-
tente. Tampoco establece esa obligación para los 
comités de ética,8,13 ni existe un proceso de certifica-
ción para las instalaciones de animales de laboratorio 
o bioterios (un edificio o una zona separada dentro de 
un edificio destinado a la vivienda y mantenimiento de 
animales de laboratorio durante una o más fases de 
su vida).8 Asimismo, la norma carece de información 
relacionada con la evaluación del bienestar animal, 
los criterios para decidir el punto terminal y no hace 
referencia al análisis de daño-beneficio.13 Lagunas 
regulatorias adicionales dificultan el seguimiento de 
proyectos previamente aprobados por comités de 
ética dentro de las instituciones, así como el impedi-
mento de visitas de inspección a las instalaciones de 
animales de laboratorio.13

La insuficiencia regulatoria podría corregirse actua-
lizando las normatividades actuales, las cuales debe-
rían considerar la implementación de un sistema con 
todos los poderes necesarios para lograr el registro 
obligatorio de las instituciones, tanto en el ámbito 
estatal como en el federal, que utilicen animales con 
fines científicos y/o educativos. También deberían exi-
gir el registro de sus comités de ética, así como la 
implementación de un proceso de certificación para 
las instalaciones de animales de laboratorio o biote-
rios. Una regulación adecuada respecto a la protec-
ción y cuidado de los animales utilizados para la 
investigación científica y/o educativa garantiza el 
cumplimiento de las regulaciones oficiales, asegu-
rando una investigación confiable y de calidad.1,14

Análisis de la situación

SENASICA, en colaboración con la Comisión 
Nacional de Bioética, emerge como la autoridad 
reguladora adecuada para diseñar y ejecutar un sis-
tema integral de vigilancia y cumplimiento en todas 
las instituciones dedicadas a la investigación y/o 
educación con animales.19 Este sistema debería 
tener la autoridad necesaria para facilitar el registro 
de personas, entidades estatales e instituciones 
federales que utilicen animales con fines científicos, 
junto con sus comités de ética correspondientes.13,19 
También debería incluir un proceso de certificación 
para las instalaciones de animales de laboratorio o 
bioterios y reunir, procesar y analizar de manera 

eficiente los datos requeridos de cada institución de 
acuerdo con las regulaciones.13,19

La participación conjunta de ambas instancias haría 
posible desarrollar guías, marcos regulatorios y polí-
ticas públicas para abordar el dilema ético actual del 
uso de animales en la experimentación y/o ense-
ñanza.19 También haría posible la creación de una 
base de datos de publicación anual con datos oficia-
les de las instituciones, comités de ética, proyectos 
autorizados por los comités, número de animales y 
especies utilizadas.19

Conclusiones

Los centros de investigación, colegios, hospitales, 
institutos nacionales, tecnológicos y universidades 
públicas informaron el uso de animales para experi-
mentación y/o enseñanza cuyo financiamiento son los 
fondos públicos. El número, las especies y los propó-
sitos del uso de los animales dependen del tipo de 
institución. Los mamíferos constituyen el grupo animal 
más utilizado por las instituciones y el único grupo al 
que recurrieron todos los tipos de instituciones. Solo la 
mitad (54 %) de las instituciones informó tener comités 
de ética funcionales. Ningún tipo de institución tiene 
comités de ética animal en todas sus unidades. 
Actualmente, no existe un sistema de vigilancia y cum-
plimiento externo (gubernamental u otro) y, en su 
mayor parte, no hay un sistema interno (comités de 
ética) para la protección y cuidado de los animales 
destinados a fines científicos y/o educativos.
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